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CIRCULAR STLCC-ONADICI No.068-11-2023 

 

Secretarios (as) de Estado 

Directores (as) 

Titulares de Programas y Proyectos de adhesión a las Secretarías de Estado 

Instituciones Descentralizadas y Desconcentradas 

Su Despacho 

 

La Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC) a través de la Oficina Nacional de 

Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI), les COMUNICA que en cumplimiento con el Acuerdo 

Administrativo No. 02/2021 Marco Rector de Control Interno Institucional de los Recursos Públicos 

(MARCI), Acuerdo STLCC N° 001-SG-2023, Circular STLCC-ONADICI No.001-01-2023 relacionada con 

la Guía General para la Implementación del Marco Rector de Control Interno Institucional de los Recursos 

Públicos (MARCI) en las Instituciones del Sector Público de Honduras y sus Anexos en su Tercera Edición 

Esta Oficina Nacional de Desarrollo Integral de Control Interno (ONADICI), respetuosamente solicita 

instruir a quien corresponda a fin de:  

1. Velar por la implementación de controles internos para que los documentos se presenten 

uniformes con numeración preestablecida y secuencial. Directivos, Gerente Administrativo, Jefes 

de Departamentos o el empleado o funcionario en quien se delegue dentro de sus competencias, 

observando las normativas aplicables será responsable de verificar: 

a) Los formularios y otros documentos que respalden las operaciones técnicas, administrativas y 

financieras de la institución, deben estar previamente enumerados en forma consecutiva y formato 

uniforme. 

b) Que los formularios o documentos que se obtengan por sistemas electrónicos contengan un número 

que los identifique y permita verificar la validez de la información cuando sean utilizados, 

considerando las características de cada proceso y manteniendo las seguridades contra los riesgos de 

uso indebido. 

c) Que la impresión y custodia se establezcan con las debidas seguridades, y el uso, de acuerdo con las 

instrucciones correspondientes. 

2. Tomar en consideración que los documentos para respaldar transacciones deben estar 

previamente establecidos, aprobados y comunicados dentro y fuera de la institución, en cada 

uno de los procesos.  

3. La Auditoría Interna de cada institución deben velar por el cumplimiento de esta disposición 

y comunicar a la autoridad superior y al Tribunal Superior de Cuentas (TSC), para que 

adopten las medidas correspondientes. En caso de omitir su deber, la auditoría interna se 
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Directora ONADICI 

 

considerará responsable solidario de conformidad con lo establecido en los Artículos 119 y 121 

de la Ley Orgánica del Presupuesto. 

 

Por lo anterior en consonancia con el Decreto No.10-2002-E, de fecha 5 de diciembre de 2002 Ley Orgánica 

del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), en el  ARTÍCULO 100.-RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS: Cuando se cometa una infracción, el Tribunal puede imponer a los responsables, 

multas que no deben ser inferiores a cinco mil lempiras (L. 5,000.00) ni superiores a un millón de Lempiras 

(L.1,000,000.00), según la gravedad de la falta, pudiendo, además los mismos y a solicitud del Tribunal, ser 

amonestados, suspendidos o destituidos de sus cargos por la autoridad nominadora y el ARTICULO 4 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus 

Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal 2023. 

 

Esta Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI) respetuosamente MANIFIESTA: 

que todas las instituciones que integran la Administración Pública, observando las normativas aplicables deben 

disponer que todos los formularios y otros documentos que respalden las operaciones técnicas, administrativas y 

financieras de la entidad, sean previamente enumerados en forma consecutiva y custodiados antes de su uso. 

Además, deberán de poseer documentos uniformes con numeración preestablecida y secuencial a fin de respaldar 

y verificar la validez de la información cuando sean utilizados. 

 

Agradeciendo de antemano su atención a la presente.  
 

 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los nueve (09) días del mes de Noviembre del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 

 

 

C: Lic. Jaime Turcios Oreamuno, Secretario de Estado por Ley en los Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 

C: Unidad Auditoría Interna 

C: Comité Control Interno Institucional (COCOIN) 

 C: Unidad de Asesoría Jurídica de Control Interno Institucional-ONADICI 

C: Archivo Institucional ONADICI 
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